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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  AGREGAR A LOS AUTOS y poner en conocimiento de las partes, la 

información allegada por la NUEVA EPS, mediante la cual informa la dirección física 

y electrónica registrada por MARIA DOLORES CASTIBLANCO DE MENDEZ en 

esa entidad (PDF 49). 

 

SEGUNDO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de 

treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 

proceda a dar impulso al proceso, adelantando la notificación de MARÍA DOLORES 

CASTIBLANCO DE MÉNDEZ, conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda, tal como lo faculta el artículo 317 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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